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celebren las Entidades Locales y sus organismos dependientes, considerándose a las Entidades que integran 
la Administración Local como formando parte del sector público a efectos de las normas de contratación.

Igualmente debe ser tomado en consideración al respecto el Ordenamiento estatutario autonómico y las 
expresas prevenciones y derechos establecidos en el Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado 
por la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, en su Título I, que establece además un catálogo de derechos 
sociales y deberes, tendentes a configurar un marco de exclusión de la marginación y discriminación sociales 
(igualdad de género, atención y protección de personas menores, de jóvenes y mayores, prestaciones 
sociales y renta básica, atención y ayudas a personas discapacitadas, garantía del derecho al trabajo, 
promoción pública de viviendas, etc.). 

Estableciendo los objetivos y principios básicos de actuación de la Comunidad Autónoma, como el de superar 
la exclusión social y lograr las mayores cotas de cohesión social, utilizando como medidas instrumentales 
para ello: el sistema de bienestar público; la atención a los colectivos y zonas desfavorecidas (artículo 14 
del Estatuto de Autonomía para Andalucía); estableciendo como principio rector de las políticas públicas la 
atención social a las personas marginadas, excluidas y discriminadas socialmente (artículo 37.7 del mismo). 

Formulando en aquellas actuaciones Sugerencia en el sentido de que por los órganos competentes de 
todas y cada una de las Entidades que integran la Administración local de Andalucía, se llevare a cabo 
la aprobación de directrices y de Pliegos de Clausulas Administrativas Generales, con expresa inclusión 
de cláusulas sociales en la contratación administrativa de tales Entidades y de sus Organismos y Entes 
instrumentales, como medio de promoción de la estabilidad y sostenibilidad económicas, para mejorar 
la calidad de vida de la población, así como para tratar de articular en mayor y mejor medida la cohesión 
social y la igualdad en el ámbito local afectado.

Las numerosas respuestas recibidas hasta la fecha muestran la favorable disposición existente entre las 
entidades locales andaluzas en orden a incluir cláusulas sociales en sus contratos administrativos.

1.4 EDUCACIÓN
1.4.4 Actuaciones de oficio, Colaboración de 
Administraciones y Resoluciones
...

• Queja 16/1673, dirigida a la Consejería de Educación, relativa a la situación de los comedores escolares 
de centros concertados ubicados en zonas de exclusión social.

...

1.5 EMPLEO
1.5.3 Quejas de oficio, Colaboración de las 
Administraciones y Resoluciones
...

• Queja 16/3930, dirigida a la Viceconsejería de Igualdad y Políticas Sociales y a la Dirección General de 
Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sobre la 
situación de los trabajadores valoradores de la Dependencia, ante la inclusión de las plazas vacantes 
en el próximo concurso de traslados.

...

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/intervenimos-ante-la-amenaza-de-suspender-de-nuevo-los-comedores-escolares-en-centros-concertados-en
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-la-situacion-de-los-trabajadores-valoradores-de-la-dependencia-ante-la-inclusion-de-las
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